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MISION 

 

Ser una institución referente a nivel nacional en tecnologías de producción 

agropecuaria sustentable, con recursos humanos líderes focalizados en 

ejecutar Programas que coadyuven a garantizar la seguridad alimentaria, 

preservando el medio ambiente. Estar conformada por empresas miembro 

comprometidas con la institución y satisfechas con sus servicios. 

 

VISION 

 

APIA es una Asociación privada sin fines de lucro, que con proactividad, 

responsabilidad y transparencia, representa a las empresas proveedoras de 

insumos agropecuarios y maquinarias. Promovemos la transferencia de 

tecnología para una agricultura boliviana competitiva, sostenible, con 

responsabilidad social y preservando el medio ambiente. 
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MENSAJE DEL PRESIDENTE DE DIRECTORIO: 
ING. JUAN MARIO ROJO SAUCEDO 

 

 

La gestión 2017 sin lugar a dudas fue de suma importancia para el sector, y 

por ende para la Asociación de Proveedores de Insumos Agropecuarios 

(APIA), en atención a los cambios respecto a la normativa que rige al sector 

en su conjunto; tema que ha venido siendo objeto de tratamiento desde 

muchos años atrás. 

La presente Memoria Institucional 2017 evidencia que al igual que en la 

gestƛƽƴ ǇǊŜŎŜŘŜƴǘŜΣ ƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ Ŏƻƴǘƛƴǵŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘłƴŘƻǎŜ ŎƻƳƻ ƭŀ ά9ƴǘƛŘŀŘ 

Vocera de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en favor de una Agricultura 

{ƻǎǘŜƴƛōƭŜέΣ ƭƻƎǊŀƴŘƻ ŀŘŜƳłǎ ǳƴ ŘŜǎǘŀŎŀŘƻ posicionamiento estratégico en 

el contexto institucional nacional e internacional. 

Los cambios normativos estuvieron referidos principalmente a la 

άwŜƎƭŀƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ уол ό{9b!{!Dύέ ȅ άwŜƎƛǎǘǊƻ ȅ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ Productos 

vǳƝƳƛŎƻǎ ŘŜ ¦ǎƻ !ƎǊƝŎƻƭŀ όtv¦!ǎύέΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ƛƳǇƭƛŎƽ ǳƴ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŀƭ Ƴłǎ 

al alto nivel tanto con el sector público como privado en el contexto nacional. 

Las diversas actuaciones institucionales respecto a la nueva normativa para 

el Registro y Control de Plaguicidas, estuvieron centradas en tres campos de 

ŀŎŎƛƽƴΥ ƭŜƎŀƭΣ ǘŞŎƴƛŎƻ ȅ άƭƻōōȅέΦ 

Entre tales actuaciones destacaron: a) el análisis pormenorizado y 

propositivo en cuanto a la normativa por parte del Comité Técnico de APIA, 

b) la presentación de Recursos Administrativos respecto a los dispositivos 

legales vinculados a la nueva normativa sŜŎǘƻǊƛŀƭΣ ȅ Ŏύ Ŝƭ άƭƻōōȅέ Ŏƻƴ 

Diputados, los Ministros de Gobierno, Desarrollo Rural y Tierras, Producción, 

y Defensa, así como con el propio Presidente del Estado Plurinacional de 

Bolivia, en el sector público; en tanto que con el sector privado, se dio un 

estrecho relacionamiento con la Federación de Empresarios Privados de 



 

5 | P á g i n a 
 

Santa Cruz (FEPSC), la Cámara Agropecuaria del Oriente (CAO) y sus 

Subsectores, la Cámara Regional de Despachantes de Aduana (CRDA), la 

Cámara de Industria, Comercio, Servicios y Turismo de Santa Cruz (CAINCO), 

además del trabajo coordinado con la Asociación de Proveedores de Insumos, 

Bienes y Servicios Agrícolas y Pecuarios (APRISA). 

En tanto que respecto al posicionamiento estratégico en el contexto 

institucional internacional, se encontró un hito a través de un correo 

institucional del PhD. José Perdomo, Presidente de CROPLIFE LATIN AMERICA 

(CLLA), retransmitiendo una felicitación de parte de la Junta Directiva de CLLA 

por la Publicación "Comercio Ilegal de Agroquímicos: Un mal que nos afecta a 

ǘƻŘƻǎέΣ ŎƻŜŘƛǘŀŘŀ ǇƻǊ /[[!Σ !tL! ȅ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ .ƻƭƛǾƛŀƴƻ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ 9ȄǘŜǊƛƻǊ 

(IBCE). La Junta consideró que es un ejemplo a replicar por otras Asociaciones 

en la Región Latinoamericana. Nótese que el tema del comercio ilegal de 

plaguicidas fue considerado como primera prioridad en el trabajo 

desarrollado por CLLA en el 2017, tal como fuera indicado en la Convención 

Anual.  

Pero sin lugar a dudas el mayor relacionamiento se dio con el Servicio 

Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG), a 

través de diversas reuniones con sus nuevas autoridades, con la finalidad de 

tratar muchas temáticas englobadas en tres grandes grupos, a saber: 

aspectos normativos globales, aspectos normativos operativos, y temas 

administrativos. Tales reuniones por su importancia se dieron en el seno de 

la Federación de Empresarios Privados de Santa Cruz, en coordinación con 

otras entidades a las que alcanzan las diversas problemáticas que afectan al 

sector, por ser parte de la cadena agro productiva. 

APIA fue creada con la finalidad de brindar a las empresas miembro un 

servicio integral, principalmente a través de la Representación Institucional, 

así como de la Asistencia Técnica y Capacitación. Por ello, en la gestión 2017 

se continuó con la labor que estuvo orientada a las nueve Áreas de Interés 

identificadas claramente en el 2015 como Servicios en favor de las empresas 

miembro, a saber: a) Biotecnología; b) Aspectos Regulatorios; c) Suscripción 

de Convenios; d) Programas de Responsabilidad Social; e) Asistencia Técnica; 

f) Lucha Contra el Comercio Ilegal de Plaguicidas; g) Asuntos Legales de la 

institución; h) Comunicaciones; y, i) Publicaciones.   

Por todo ello, agradezco a las empresas miembro por el respaldo, al Directorio 

por sus invalorables aportes, y al equipo de funcionarios de APIA por su 

entrega y dedicación. 

Santa Cruz de la Sierra, 28 de marzo de 2018. 
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DIRECTORIO DE APIA PERIODO 2016 - 2018 

 

Presidente: Ing. Juan Mario Rojo Saucedo 

1er. Vicepresidente: Ing. Alfredo Nicanor Vives Lapoint 

2do. Vicepresidente: Ing. Ramiro Fernández Galarza (*) 

Tesorero: LƴƎΦ 5ŀƴƛŜƭ 5Ω!ƴŘǊŜŀ 

Secretario General: Ing. Marco Villarroel Virhuez 

Vocales: Sr. Eduardo Nostas Kuljis (**) 

 Ing. Kelly Gutiérrez Bruno (**) 

 Ing. Carla Fabiola Kellemberger Loayza 

Past Presidente: Ing. Marcelo Traverso Viscarra  

Directores Suplentes: Ing. Miguel Seminario Venegas (**)   

  

 Ing. Guillermo Aponte Tinao 

 Ing. José Luis Mercado Farel 

(*) Hasta el 21 de febrero de 2017. 

(**) Desde el 29 de mayo de 2017. 

TRIBUNAL DE HONOR 2016 - 2018 

 

Presidente: Ing. Mario Jaime Canido Ardaya 

Vicepresidente: Sr. Eduardo Nostas Kuljis 

Secretario: Ing. Guillermo José Moscoso Moreno 

PERSONAL DE APIA  

Gerente General: Lic. Lorgio Arano Suárez  

Gerente Administrativo:  Lic. Álvaro Benavides Pardo  

Jefe de Programas: Ing. Pablo Soria Almanza  

Encargada de Asuntos Legales: Abog. Tatiana Molina Vidal  

Secretaria de Gerencia: Sra. Ingrid Ribera Moscoso  

Auxiliar de Oficina:  Sra. Marlene Justiniano Rojas  
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INFORME DE ACTIVIDADES 2017 

 

BIOTECNOLOGIA 

 

 
Campaña Comunicacional en pro de la Biotecnología 
 
APIA como Entidad Vocera de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en 

favor de una Agricultura Sostenible, ha venido promoviendo el uso de 

biotecnología agrícola en Bolivia. En ese marco, suscribió un Contrato de 

Servicios para el desarrollo de la 3ª. Fase de la Campaña en favor del uso de 

la biotecnología en Bolivia (sep./2017 ς ago./2018), a ejecutarse por el 

Instituto Boliviano de Comercio Exterior (IBCE).  

Por ello, se solicitó a las empresas afiliadas el apoyo para lograr nuevos 

eventos biotecnológicos en Bolivia, a través de un apoyo económico en 

ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ά!ǇƻǊǘŜ 9ȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛƻ ±ƻƭǳƴǘŀǊƛƻ Ŝƴ ŦŀǾƻǊ ŘŜ !tL!έΣ ǇŀǊŀ ŀǎƝ 

poder llevar adelante la Campaña Comunicacional indicada.  

El principal objetivo de la Tercera Fase apunta a lograr la reactivación del 

Comité Nacional de Bioseguridad en Bolivia, para lo cual se trabajará en la 

presentación de un evento biotecnológico que se induzca a ello, con lo que 

se medirá la predisposición del Gobierno de avanzar en tal sentido. 

 

ASPECTOS REGULATORIOS 

 

APIA realizó la correspondiente Representación Institucional encaminada a la 

búsqueda de marcos jurídicos y normativos adecuados, en favor del sector de 

proveedores de insumos agropecuarios. 

A. REPRESENTACION PARA LA DEFENSA DE INTERESES SECTORIALES ANTE 

ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS 

 

Participación del X Foro Internacional: El Agricultor Primero - Oportunidades 

de la Alianza del Pacífico para la agricultura en América Latina / Convención 

Anual 2017 CROPLIFE LATIN AMERICA  

En atención a lo determinado por el Directorio de la institución, el Presidente 

y Gerente General participaron del X Foro Internacional: El Agricultor Primero 

/ Oportunidades de la Alianza del Pacífico para la agricultura en América 

Latina, y de la Convención Anual 2017, organizados por CROPLIFE LATIN 
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AMERICA, eventos que fueron llevados a cabo del 24 al 27 de abril de 2017, 

en Cali ς Colombia.  

A continuación un detalle de la misma, enfatizando en las gestiones 

realizadas: 

A) · Chwh Lb¢9wb!/Lhb![ ά9[ !DwL/¦[¢hw twLa9wh κ hthw¢¦bL5!59{ 

DE LA ALIANZA DEL PACIFICO PARA LA AGRICULTURA EN AMERICA 

[!¢Lb!έ 

{Ŝ ǇŀǊǘƛŎƛǇƽ ŘŜƭ · CƻǊƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ά9ƭ !ƎǊƛŎǳƭǘƻǊ tǊƛƳŜǊƻ κ hǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ 

ŘŜ ƭŀ !ƭƛŀƴȊŀ ŘŜƭ tŀŎƝŦƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ Ŝƴ !ƳŞǊƛŎŀ [ŀǘƛƴŀέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ Ŏƻƴǘƽ 

con más de 350 participantes de diversos países de Latinoamérica, incluyendo 

agricultores del suroccidente colombiano. El evento se constituyó en una 

antesala de la Cumbre Alianza del Pacífico que se debía realizarse en el mes 

de junio de 2017, en la capital del Valle del Cauca. 

En la oportunidad se destacó la necesidad de reflexionar sobre las 

oportunidades para la agro-industria de América Latina en los mercados 

internacionales, principalmente en Asia en razón de crecimiento de una 

población demandante de alimentación. China e India, conjuntamente 

representan el 36% de la población mundial. 

El mercado de productos agrícolas en China asciende a 312 billones de 

dólares, de las cuales tan solo 16,5 billones se realizan a través de 

transacciones electrónicas.  

Entre los factores de crecimiento para el comercio entre Asia y América 

Latina, destacan: a) Avances tecnológicos en TICs, logística para un comercio 

mejor y más rápido; b) Tierra aún no explotada en América Latina que podría 

atender la creciente demanda de alimentos de Asia; c) Crecimiento de las 

economías asiáticas luego de la crisis del 2008. 

Las exposiciones estuvieron orientadas a los siguientes temas: a) Innovación 

y Potencial Agrícola de América Latina; b) Rutas de sinergias entre Asia y 

América Latina; b) Incertidumbre global e implicaciones para las Américas. Las 

mismas estuvieron complementadas con Conversatorios donde se 

expusieron casos de éxito enfocados a compartir experiencias de innovación, 

como ser: Fortalecimiento de la institucionalidad en Control de la Inocuidad 

de los Alimentos (Chile); Agroindustria peruana conquistando el mercado 

asiático (Perú); y, Uva sin semilla en Colombia (Colombia).  

5Ŝ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƴ Ŝƭ CƻǊƻ ǎŜ ƘƛȊƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ǉǳŜ ά9ƭ !ƎǊƛŎǳƭǘƻǊ tǊƛƳŜǊƻέ Ŝǎ 

una iniciativa dedicada a visibilizar en las ciudades el rol de los agricultores 

como parte del mundo. Un Sondeo expone que el 75% de los citadinos estaría 

dispuesto a apoyar los intereses de los agricultores ante los gobiernos y la 

sociedad. Además el Agricultor y el Científico son las ocupaciones que 
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resultan ser más valoradas y consideradas como indispensables para el futuro 

de la humanidad. 

Nuestra participación como APIA estuvo dada en asientos de las primeras 

filas, y al lado del Expositor Principal del Foro, PhD. Siang Hee Tan, Director 

Ejecutivo de CROPLIFE ASIA. 

 

  
 

 

El escenario fue propicio para efectuar el relacionamiento con los Directores 

Ejecutivos de los siguientes países: Argentina, Paraguay, Uruguay, Colombia, 

Ecuador, Perú, Honduras, Nicaragua, Guatemala, República Dominicana, 

Costa Rica. Así como con los ejecutivos de CROPLIFE LATIN AMERICA 

(Responsables de: Comunidad Andina, Cono Sur, Programas, 

Comunicaciones, Comercio Ilegal, y Administración). Habiéndose fortalecido 

el lazo existente en la Red de Trabajo conformada. 
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B) CONVENCION DE CROPLIFE LATIN AMERICA 

Se participó de la Convención de CROPLIFE LATIN AMERICA 2017, 

oportunidad en la cual se expuso que el trabajo de dicha institución en el 

período 2016/avance 2017 estuvo enfocado en sostener un diálogo 

transparente y constante con las autoridades en cuanto a: comercio ilegal 

(prioridad No. 1), temas regulatorios, legislaciones post consumo de 

productos, Buenas Prácticas Agrícolas. El 15% del comercio mundial de 

plaguicidas corresponde al comercio ilegal. 

Se evidencia la participación de los delegados de APIA (Presidente y Gerente 

General), en la fotografía de grupo expuesta más abajo, ubicados al centro de 

la misma: 

 

En la oportunidad se hizo entrega de la Memoria Institucional 2016 al PhD. 

José Perdomo, Presidente de CROPLIFE LATIN AMERICA, en la misma sesión 

en que la entidad matriz expone su correspondiente Informe ante la 

Asamblea. Nótese que van dos oportunidades de similar práctica por parte de 

APIA, lo cual fue objeto de elogio. 

Perdomo manifestó que el documento en cuestión es valorado por el 

abordaje didáctico de las actividades desarrolladas por APIA, y que lo 

menciona como ejemplo a seguir por parte de las Asociaciones de otros 

países.  

Asimismo, se hizo entrega de la Memoria a los principales ejecutivos de 

CROPLIFE LATIN AMERICA; quienes felicitaron por la iniciativa de dejar 

constancia del trabajo realizado en favor de las empresas miembro. 
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Corresponde destacar que en la Convención se brindó un amplio espacio para 

la exposición de las actividades en cuanto a Comunicación que lleva adelante 

CROPLIFE LATIN AMERICA. 

 

Dicha Comunicación orientada a la Agenda Pública tiene como objetivo la 

mejora de la reputación del sector y la aceptación de las tecnologías que éste 

ƻŦǊŜŎŜΤ ŘƻƴŘŜ ƭŀ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ƘŀŎƛŀ Ŝƭ άŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŘƛƎƛǘŀƭέ ŘŜǎǘŀŎŀ 

notablemente. APIA sin lugar a dudas, está alineada.   

 

Reunión interinstitucional con la Aduana Nacional de Bolivia para tratar la 

problemática referida a los inconvenientes de llevar la Factura original y 

Declaración Única de Importación de productos agroquímicos durante el 

transporte en territorio boliviano 

En diciembre de 2017, se sostuvo una reunión interinstitucional entre la 

Aduana Nacional de Bolivia (ANB), la Asociación de Proveedores de Insumos 

Agropecuarios (APIA), la Asociación de Asociación Boliviana de Proveedores 

de Insumos, Bienes y Servicios Agrícolas y Pecuarios (APRISA), y la Cámara de 

Transporte del Oriente (CTO), donde se trató la problemática referida a los 

inconvenientes de llevar la Factura original y Declaración Única de 

Importación de productos agroquímicos durante el transporte en territorio 

boliviano, en el interés de encontrar solución a una problemática que aqueja 

a toda la cadena agro productiva. Nótese que se contaba además con el aval 

de la Cámara Agropecuaria del Oriente para esta gestión, aunque por motivos 

de fuerza mayor no se contó con la representación en la citada reunión.  

Como resultado de la reunión, en el marco del buen relacionamiento 

institucional con la ANB se hizo llegar el listado de las empresas miembro de 

APIA y APRISA, las cuales se constituyen en importadoras formales, para la 

consideración por parte de la Unidad de Control Aduanero. Se acordó que 
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posteriormente se enviaría nuevamente una propuesta refrendada en un 

Acta de Reunión de gestiones anteriores, la cual implica el sello del reverso 

de la factura indicando datos tales como nombre de la empresa importadora, 

el número de DUI y la cantidad importada, a través de un sello creado para 

tales efectos. El tema debía continuar su tratamiento en la gestión 2018. 

Participación de la /ƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ά[ŀǎ tƻǘŜƴŎƛŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ 

Seguro Agropecuario AlƛŀŘƻ ŀƭ /ǊŞŘƛǘƻέ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀ ǇƻǊ la Fundación para el 

Desarrollo Productivo y Financiero (PROFIN) 

{Ŝ ǇŀǊǘƛŎƛǇƽ ŘŜ ƭŀ /ƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ά[ŀǎ tƻǘŜƴŎƛŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ {ŜƎǳǊƻ 

AgropecuaǊƛƻ !ƭƛŀŘƻ ŀƭ /ǊŞŘƛǘƻέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ƭƻǎ ŘƝŀǎ т ȅ у ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ 

de 2017, en el Hotel Buganvillas, siendo organizado por la Fundación PROFIN 

y sus Proyectos Mercados Rurales y Seguros Inclusivos de la Cooperación 

Suiza en Bolivia, con el patrocinio de la Asociación Latinoamericana para el 

Desarrollo del Seguro Agropecuario ALASA y el apoyo de 3ie International 

Initiative for Impact Evaluation / Universidad de Navarra de España.  

5ŜǎǘŀŎƽ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ƘŀōŜǊ ŎƻƭƻŎŀŘƻ ŎƻƳƻ !tL!Σ Ŝƭ ǘŜƳŀ άaƻǊŀέ ȅ ŘŜ ƭŀ 

necesidad de un producto financiero ligado al seguro agropecuario en la 

agenda de Gerentes Generales del Entidades Financieras, Aseguradoras y 

Cooperación Internacional, en la citada Conferencia. 

Posterior a ello, y como resultado de las gestiones encaminadas, se sostuvo 

la Reunión Interinstitucional (APIA - Fundación PROFIN - La Boliviana 

CIACRUZ), llevada a cabo el 27 de octubre de 2017, en las oficinas de APIA. El 

objetivo de la misma fue intercambiar ideas respecto a la necesidad de un 

producto financiero en favor del sector de proveedores de insumos 

agropecuarios, ligado a un seguro agropecuario. Al final de la gestión 2017, 

se aguarda la comunicación del estado de situación de la temática. 

 

Gestiones ante la Administradora Boliviana de Carreteras (ABC) para 

obtener información sobre normativa referida a la colocación de anuncios 

publicitarios en carreteras fundamentales del país 

Ante eventuales denuncias de empresas miembro respecto al retiro de vallas 

publicitarias de productos fitosanitarios, se tomó contacto con la 

Administradora Boliviana de Caminos (ABC), para conocer información oficial 

referida a: 1) El proceso que debe seguir una empresa para obtener el 

permiso correspondiente de la ABC; 2) El proceso de fiscalización, 

notificación y sanción por parte de la ABC; y, 3) El proceso de adecuación 

para las empresas que tienen ya sus publicidades en las carreteras sin el 

permiso correspondiente. Habiéndose obtenido la misma, y puesto en 

conocimiento de las empresas miembro de APIA.  
 



 

13 | P á g i n a 
 

B. REPRESENTACION EN EL PROCESO DE ELABORACION, 

ADECUACION O MODIFICACION DE NORMAS 

REGULADORAS SECTORIALES 

 

Envío de Recomendaciones y Sugerencias al SENASAG ante la 

actualización del Manual Técnico Andino 

En reiteradas ocasiones durante la gestión 2017, APIA remitió 

documentos contenientes de los comentarios, propuestas y sugerencias 

de la industria en torno a la actualización del Manual Técnico Andino ς 

Resolución 630, en consideración a los avances de la Reunión del Grupo 

Técnico de Alto Nivel que actualiza el referido Manual. Destacar que los 

mismos fueron elaborados por la Cámara Procultivos ANDI ς Colombia, 

mismo que fue facilitado a APIA como parte de Red de Asociaciones que 

forman parte de CROPLIFE LATIN AMERICA, a objeto de ponerlo a 

consideración del SENASAG para los fines consiguientes. 

Por su importancia, los seis asuntos que deberían ser modificados en el 

Manual, resultaron ser: 1) Residuos de plaguicidas; 2) Disruptores 

endocrinos; 3) Información toxicológica del producto formulado; 4) 

Genotoxicida; 5) Evaluación riesgo ambiental y plan de manejo 

ambiental; y, 6) Evaluación de riesgo en aves. 

 

Participación de las Reuniones convocadas por la Cámara Agropecuaria 

del Oriente (CAO) para tratar el Proyecto de Decreto Supremo de 

Reglamentación de la Ley 830 (SENASAG) 

A comienzos de mes de enero de 2017 se tomó contacto con la Cámara 

Agropecuaria del Oriente (CAO), oportunidad en la cual se conoció de la 

ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴŀ άtǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ 5ŜŎǊŜǘƻ {ǳǇǊŜƳƻ de Reglamentación 

ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ уол ό{9b!{!DύέΣ ǉǳŜ ŦǳŜǊŀ ŜƭŀōƻǊŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 

Desarrollo Rural y Tierras (MDRT), remitida en consulta a la CAO el 04 de 

Enero de 2017. 

Luego de haber recibido la Propuesta, los Presidentes, Gerentes y 

Asesoras Legales de APIA y APRISA analizaron la misma a detalle (trabajo 

por tiempo y materia por el lapso de una semana), para luego enviar de 

manera formal las observaciones del caso a la CAO (17/01/17). Nótese 

que se acordó aquello en atención a que dicha institución era la única del 

sector agropecuario con la cual el MDRT estaba coordinando. 
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Las observaciones de APIA y APRISA se centrarƻƴ ŜƴΥ ŀύ /ŀǇƝǘǳƭƻ LLL ά5Ŝ 

las IƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ {ŀƴƛǘŀǊƛŀǎ ȅ CƛǘƻǎŀƴƛǘŀǊƛŀǎέΣ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ 

para las funciones de los inspectƻǊŜǎΣ ōύ /ŀǇƝǘǳƭƻ L± ά9ƭ /ƻƳƛǘŞ 

Plurinacional de Sanidad Agropecuaria e IƴƻŎǳƛŘŀŘ !ƭƛƳŜƴǘŀǊƛŀέΣ Ŝƴ ƭƻ 

que se refiere a su conformación y organización, c) los montos de Multas 

y las Sanciones. Además se planteó un monto de Multas común para 

todos los sectores como alternativa άAέ; y como alternativa άBέ montos 

basados en la propuesta de Multas para Inocuidad Alimentaria, que 

resultaban ser las más bajas. 

Posteriormente, a invitación de la CAO se asistió a una reunión con 

presencia del Sr. Ministro de Desarrollo Rural y Tierras, Abog. César 

Cocarico, en fecha 18 de enero de 2017, oportunidad se arribaron a 

concesos respecto al texto del Proyecto. Aunque en caso de los Anexos 

(Multas), el MDRT presentó una segunda Propuesta. Habiéndose 

acordado que el sector privado analice la misma para luego reunirse con 

el SENASAG.  

Luego en reunión con el SENASAG se arribaron a ciertos consensos 

respecto a los montos de las Multas en fecha 20 de enero de 2017. 

Habiendo la CAO solicitado un espacio para analizar en detalle. 

Por su parte APIA y APRISA sostuvieron una Reunión ampliada de 

Directorio en fecha 25 de enero de 2017, únicamente para tratar los 

montos de la Multas. La Propuesta sectorial fue remitida a la CAO el 26 

de enero de 2017. 

Finamente, se sostuvo una reunión con el SENASAG en fecha 27 de enero 

de 2017, donde de manera sectorial, la CAO y sus subsectores 

manifestaron que procedía la emisión de contrapropuestas de manera 

individualizada, vale decir: Sanidad Animal; Sanidad Vegetal; e Inocuidad 

Alimentaria.  

Por su parte, la CAO convocó a una reunión del sector productivo para 

unificar la Propuesta a presentar al MDRT y SENASAG, realizada el 24 de 

febrero de 2017. Para el caso del Area de Sanidad Vegetal, las Multas 

acordadas fueron: Leves 2000 o 2500 UFVs; Graves 5000 UFVs; 

Gravísimas 20.000 UFVs. 

De otra parte, se sostuvo una reunión de coordinación de todo el sector 

privado (CAO y sus Subsectores, CAINCO, CADEX, APIA, APRISA, APRIVET) 

los días 02 y 03 el marzo de 2017, para tratar el texto del Proyecto de 

Decreto Supremo, con énfasis en el Régimen Sancionatorio. La postura 

derivada de la misma fue negociada con el SENASAG en reuniones 
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ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ōŀƧƻ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ άǇƻǊ ǘƛŜƳǇƻ ȅ ƳŀǘŜǊƛŀέΣ ȅ ŜŦŜŎǘǳŀŘŀǎ ƭƻǎ 

días 6, 7 y 8 de Marzo de 2017. 

Se indicó que la CAO convocaría a una reunión con la presencia del Señor 

Ministro de Desarrollo Rural y Tierras, Abog. César Cocarico, para 

concluir con el trabajo de búsqueda de consenso para conseguir la 

promulgación del Decreto Supremo de Reglamentación de la Ley 830. Al 

final de la gestión 2017, aún se aguarda el tratamiento del tema. 

 

 

Reunión sostenida con el nuevo Director Nacional Ejecutivo del SENASAG 

Se logró sostener una reunión de carácter protocolar con el  Nuevo Director 

Ejecutivo Nacional del SENASAG, Dr. Javier Suárez Hurtado, el día 14 de 

Febrero de 2017, en las oficinas de APIA, y con la participación del Presidente 

y Gerente General de APRISA.  

Inocuidad 50 1000 1000 5000 5000 20000

Vegetal 500 2000 2000 15000 15000 30000

Animal 500 2000 2000 15000 15000 30000

Vegetal

Inocuidad 60 1000 1000 5000 5000 20000

Vegetal 50 4000 4000 8000

Animal 15 2000 2001 10000 10001 20000

Inocuidad

Vegetal 50 3000 3001 7000

Animal 15 2000 2001 10000 10001 20000

Vegetal

Grave Gravísima

1000 5000 20000

CRONOLOGIA DE PROPUESTAS DEL MDRT - SENASAG, CONSENSOS Y CONTRAPROPUESTAS

Consenso Público - Privado en Reunión CAO (20/01/17)

Leve Grave Gravísima

20000

Leve Grave Gravísima

Propuesta Inicial MDRT - SENASAG (04/01/17)

2da. Propuesta MDRT - SENASAG  / Reunión CAO (18/01/17)

Leve Grave Gravísima

Propuesta APIA/APRISA enviada a la CAO  (17/01/17)

Leve

200002000 5000

20000

NO SE DISPONE YA QUE NO LO ENTREGARON

Contrapropuesta  APIA APRISA  (26/01/17)

Leve Grave Gravísima
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Considerando que posteriormente se realizaría la primera reunión de 

coordinación interinstitucional entre el Director Nacional del SENASAG y 

representantes de APIA y APRISA, en la oportunidad se realizó la exposición 

de un Ayuda Memoria de los temas que debían tratarse en este nuevo 

relacionamiento, a saber: 

A) ASPECTOS NORMATIVOS GLOBALES  

1. Ley de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria. 

2. Resolución Multi - Ministerial Nº 01/2016 del 10 de mayo del 2016. 

3. Convenio de Cooperación Interinstitucional. 

 

B) ASPECTOS NORMATIVOS OPERATIVOS  

 

1. Norma Complementaria de la Decisión 804 de la Comunidad 

Andina para el Registro y Control de Plaguicidas Químicos de Uso 

Agrícola. 

2. Reuniones del Grupo de Alto Nivel ς Manual Técnico Andino. 

3. Reclamos por incumplimiento de Procedimientos, mal llenado de 

formularios y deficiencias administrativas en frontera. 

4. Reglamento para regir la Venta, Distribución, Aplicación y Uso de 

Plaguicidas restringidos en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

5. Devolución de Cobros indebidos o pagos por Servicios no 

utilizados. 

6. Resolución Administrativa sobre Multas y Sanciones por 

Etiquetado. 

7. Ampliación de la comercialización de productos con ingrediente 

activo Methamidophos legalmente importados y con vigencia de 

productos. 

8. Actualización de la Lista de Plagas en el País.  

9. Resolución Administrativa para la homologación de Plagas en 

Cultivos menores.  

10. Acciones efectuadas por el SENASAG respecto a la Lucha contra 

el Comercio Ilegal Plaguicidas. 

11. Cumplimiento de la normativa ambiental por parte de los 

Municipios en cuanto a la comercialización de envases vacíos de 

plaguicidas. 

 

C) TEMAS ADMINISTRATIVOS 

 

1. Cuadernillos de Procedimientos respectos los Manuales aprobados 

mediante la R.A. 083/2016. 
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2. Coordinación interinstitucional para la emisión de Normativas 

Sectoriales.  

3. Comunicación de Resoluciones Administrativas del SENASAG a 

través de la institucionalidad de representación gremial.  

4. Pago de servicios del SENASAG por internet.  

 

Destacar que estos temas, se constituyeron en la base de las reuniones que 

se sostuvieron en el seno de la Federación de Empresarios Privados de Santa 

Cruz (FEPSC) en los meses posteriores. 

Finalmente, corresponde indicar que se remitieron oficios de agradecimiento 

al Ing. Mauricio Ordóñez - Ex Director Nacional del SENASAG y a la Ing. Balvina 

Martínez - Ex Jefe Distrital Santa Cruz, por el trabajo coordinado con nuestra 

institución en materias relacionadas con la importación de tecnología 

agropecuaria, así como todo el apoyo técnico brindado por el SENASAG 

durante toda su gestión. 

Primera Reunión Coordinación Interinstitucional entre SENASAG-APIA-
APRISA-CRDA-CAINCO en el seno de la FEPSC 
 

En su momento, se solicitó a la Federación de Empresarios Privados de Santa 

Cruz (FEPSC) que convoque al Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e 

lnocuidad Alimentaria (SENASAG), para sostener una reunión para conocer 

las razones por las cuales se incumplieron compromisos asumidos en el marco 

de la reunión interinstitucional sostenida en meses pasados, particularmente 

respecto a comunicar de manera oficial a las instituciones (APIA y APRISA) la 

publicación así como la colocación del link respectivo en la página web del 

SENASAG, cuando se hubiesen efectuado las publicaciones de los Manuales 

de Procedimientos Técnicos - Administrativos para la Evaluación 

Ecotoxicológica y Toxicológica de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola 

(PQUAs) por parte de los Ministerios Medio Ambiente y Salud; además de los 

inconvenientes que presenta la importación de productos en frontera. 

La Primera Reunión de Coordinación Interinstitucional entre SENASAG-APIA-
APRISA-CRDA-CAINCO, efectuada en el seno de la FEPSC, se llevó a cabo el 
18 de mayo de 2017. 
 
Corresponde indicar que desde la reunión protocolar con el nuevo Director 
Nacional del SENASAG llevada a cabo en febrero, se insistió pero no fue 
posible concretar la Primera Reunión de Coordinación Interinstitucional, 
motivo por el cual se tuvo que requerir el apoyo de la Federación. 

 
Los temas abordados en la misma fueron: 
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1. Cantidad insuficientes de funcionarios en el SENASAG para atender 
despachos de importación de insumos agrícolas, principalmente en 
fronteras de Tambo Quemado, Yacuiba, Puerto Suárez, y la Aduana 
Interior Santa Cruz. 
 

2. Desconocimiento a cabalidad de las normas de Plaguicidas, Fertilizantes 
y Sustancias Afines de Uso Agrícola (R.A. SENASAG 055/2002 y R.A. 
SENASAG 008/2016) y los Procedimientos para realizar la importación 
de insumos agrícolas por parte de funcionarios del SENASAG (R.A. 
{9b!{!D луоκнлмсΥ άaŀƴǳŀƭ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 9Ƴƛǎƛƽƴ ŘŜƭ 
Permiso de IƳǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ LƴǎǳƳƻǎ !ƎǊƝŎƻƭŀǎ όtLL!ύέ κ άaŀƴǳŀƭ ŘŜ 
Procedimientos de revisión documental, inspección y certificación en la 
importación de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Afines de uso 
agrícolaέύΦ 
 

3. Optimización del llenado del formulario del Permiso Importación de 
Insumos Agrícolas (PIIA): a) Eliminación del Packing List o Lista de 
Empaque del formulario; b) Eliminación de la inclusión del nombre de 
la Empresa Transportadora del formulario; c) Corrección del formulario 
en la columna dŜ άtŜǎƻ bŜǘƻ ό[ǘκYƎύ ȅŀ ǉǳŜ ŘŜōŜ ǊŜŦƭŜƧŀǊ ά/ŀƴǘƛdad 
[ǘκYƎέΣ ǇƻǊ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊǎŜ ǳƴŀ incongruencia; d) Correcta impresión del 
Código QR que corresponde a la certificación, e) Aplicación correcta del 
Informe técnico para la Inspección Fitosanitaria a Importaciones. 
 

4. SolƛŎƛǘǳŘ άŜƴ ƭƝƴŜŀέ ŘŜ ƭŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ŎƻǊǊŜŎŎƛƽƴ Ŝ ƛƳǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜƭ 
Permiso de Importación de Insumos Agrícolas (PIIA) en frontera. Nótese 
que en el momento actual, el importador en caso de presentarse la 
necesidad de modificación del PIIA debe retornar a realizarlo en la 
Distrital y no así en la frontera, ocasionado retrasos en la importación. 
 

5. Implementación de los trámites o solicitudes de registro en línea para 
que las empresas realicen el seguimiento a través de la misma.  
 

6. Pago de servicios del SENASAG por internet (Consideración de la 
opinión técnica de la Asociación de Bancos Privados de Bolivia 
(ASOBAN) respecto a las transferencias bancarias de forma electrónica 
ǾŜǊǎǳǎ ƭŀ άwŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜƭ {9b!{!Dκ!w9! 59 w9/!¦5!/Lhb9{κbƻΦ 
лпκнлмрέΣ ǊŜŦŜǊƛŘŀ ŀ ƭŀǎ ά¢Ǌŀƴsferencias Bancarias de Forma 
9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀέΣ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ǘǊłƳƛǘŜǎ ŀƴǘŜ Ŝƭ {9b!{!D ǉǳŜ ǎŜŀƴ 
presentados mediante Transferencias Electrónicas entre Cuentas 
Bancarias, no serán objeto de curso). 
 

7. Revisión del Padrón en función de empresas que no están importando 
en la actualidad. 
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8. Reunión del Grupo Especial de Trabajo para tratar el Manual Técnico 
Andino ligado a la Decisión 804 a finales de Mayo de 2017 en Santa Cruz. 
 

9. Puesta en vigencia de la Resolución Administrativa No. 07/2017 del 
{9b!{!D άwŜƎƭŀƳento de Registro y Control de Plaguicidas de Uso 
!ƎǊƝŎƻƭŀέΦ 
 

Como parte de una estrategia para liderizar el tratamiento de los temas, se 
coordinó con la FEPSC que sea el Gerente General del APIA quien lleve 
adelante las Actas de las Reuniones, a tiempo de ir precisando cuales deben 
ser los temas puntuales a tratarse. 
 

Gestiones encaradas respecto a la emisión de la R.A. SENASAG 07/2017 
ǊŜŦŜǊƛŘŀ ŀƭ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ wŜƎƛǎǘǊƻ ȅ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ tƭŀƎǳƛŎƛŘŀǎ ŘŜ ¦ǎƻ 
!ƎǊƝŎƻƭŀέ 
 

Debido a que la R.A. SENASAG 07/2017 fue publicada el 27 de marzo del 2017 

en la página web de dicha entidad sin previo aviso, se realizó la debida 

representación ante el SENASAG. 

Dicha representación recordaba que en reuniones sostenidas con 

autoridades del SENASAG se realizaron las debidas consultas sobre la emisión 

ŘŜƭ άaŀƴǳŀƭ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ wŜƎƛǎǘǊƻ ȅ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ tƭŀƎǳƛŎƛŘŀǎ ŘŜ ¦ǎƻ 

Agrícola (PQUAsύέΣ ȅ no se tuvo una respuesta que permita a nuestras 

empresas miembro tomar las precauciones para adecuarse a la nueva 

normativa que entraría en vigencia. 

Además de que se estaría generando una inestabilidad y confusión a los 

usuarios del Servicio respecto a los Registros, ya que no se tiene precisión de 

la fecha y medio de publicación de la aprobación de los Manuales de 

Procedimientos Técnicos - Administrativos para la Evaluación Toxicológica y 

Ecotoxicológica de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola (PQUAs) por parte 

de los Ministerios de Salud y Medio Ambiente.  

Nótese que en la R.A. SENASAG 07/2017 se estipula que la misma entraría en 

vigencia a partir de 60 días calendarios a la aprobación de los Manuales 

señalados; además de derogar la R.A. SENASAG 055/2002 en lo referente al 

Registro y Control de PQUAs. 

A todo ello, se precisó que la Resolución emitida adolecía de vacíos legales 

de fondo, y que fue publicada en la página del SENASAG, sin tomar en 

consideración los siguientes aspectos:  

¶ La Resolución Multi - Ministerial 001/2016, en la cual se establece la  
conformación del Comité Técnico de Plaguicidas  además de su 
Reglamento de funcionamiento, y  la aprobación de la Norma 
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Complementaria Nacional de la Decisión 804 de la Comunidad 
Andina, adolece de vacíos legales de fondo, como ejemplo, el hecho 
de que la Resolución Multi - Ministerial 001/2016 fue promulgada 
en fecha 10 de Mayo de 2016, vale decir, de manera anterior a la 
Ley 830 (SENASAG), que  abroga y deroga las disposiciones 
contrarias a la misma. 
 

¶ Que no se había emitido el Reglamento a la Ley 830, donde se debe 
establecer el Régimen Sancionatorio por Incumplimiento de 
Procedimientos y Normas Sanitarias y Fitosanitarias, así como el 
incumplimiento a las Formas, Medios y Procedimientos aplicables al 
pago de Tasas; aspectos que guardan directa relación en la 
operatividad de la Resolución Administrativa SENASAG 07/2017. 

 

Segunda Reunión Coordinación Interinstitucional entre SENASAG-APIA-
APRISA-CRDA-CAINCO-CAO en el seno de la FEPSC 
 
La Segunda Reunión de Coordinación Interinstitucional entre SENASAG-APIA-
APRISA-CRDA-CAINCO-CAO, efectuada en el seno de la FEPSC, se llevó a cabo 
el 14 de junio de 2017. 
 
En la oportunidad se hizo el seguimiento de los temas abordados en la 
reunión precedente, a tiempo de lograr consensos.  
 
Un tema de suma importancia que fue incluido en la Segunda Reunión resultó 
ser la: 
 

1. Resolución Multi - Ministerial Nº 01/2016 del 10 de mayo del 2016. 
 
En dicho momento se consultó si el SENASAG había realizado las 
consultas de caso ante el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras 
(MDRT) respeto a las diversas observaciones elevadas por la 
institucionalidad sectorial sobre la Resolución Multi - Ministerial Nº 
01/2016 (Comité Técnico Nacional de Plaguicidas - Norma 
Complementaria de la Decisión 804), a través de notas formales 
remitidas anteriormente. 
 
Los representantes del sector privado manifestaron que consideraban 

que el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras debía realizar una 

revisión técnico-legal de la Resolución Multi - Ministerial Nº 01/2016, 

porque cercena la competencia del SENASAG como Autoridad 

Nacional Competente en materia de Productos Químicos de Uso 

Agrícola (PQUAs). 
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En tal sentido, se acordó la realización de una reunión con las Áreas 

Legal y Técnicas del SENASAG, para luego hacer las representaciones del 

caso ante el Ministerio.  

 

Reunión en el SENASAG Nacional para la revisión de la nueva normativa 

para el Registro y Control de Productos Químico de Uso Agrícola (PQUAs) 

efectuada en Trinidad ς Beni  

Resultado de las gestiones realizadas en la Reunión de Coordinación 

Interinstitucional en el seno de la Federación de Empresarios Privados de 

Santa Cruz (FEPSC), se logró concretar una reunión en el SENASAG Nacional 

para la revisión de la nueva normativa para el Registro y Control de PQUA 

(Resolución Multi - Ministerial Nº 01/2016: Comité Técnico Nacional de 

Plaguicidas - Norma Complementaria de la Decisión 804 / Resolución 

!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ {9b!{!D лтκнлмт άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ wŜƎƛǎǘǊƻ ȅ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ 

tƭŀƎǳƛŎƛŘŀǎ ŘŜ ¦ǎƻ !ƎǊƝŎƻƭŀέύΦ [ŀ ŎƛǘŀŘŀ ǊŜǳƴƛƽƴ ŦǳŜ ŜŦŜŎǘǳŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ Ŏiudad de 

Trinidad (Beni) los días 22 y 23 de junio de 2017.  

Destacó el consenso logrado entre el sector privado y el SENASAG para que 

éste último realice la representación ante el Ministerio de Desarrollo Rural y 

Tierras, a fin de que dicha Cartera de Estado haga la revisión técnico-legal de 

la Resolución Multi-Ministerial Nº 01/2016, porque suprime la competencia 

del SENASAG como Autoridad Nacional Competente en materia de Registro y 

Control de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola. De otra parte, y como tema 

relacionado, el SENASAG debería revisar nuevamente las observaciones que 

en su momento APIA y APRISA remitieran en cuanto al Proyecto del 

Manual de Registro y Control de PQUAs (R.A. SENASAG 07/2017). 

  
Tercera Reunión Coordinación Interinstitucional entre SENASAG-APIA-
APRISA en el seno de la FEPSC 
 
La Tercera Reunión de Coordinación Interinstitucional entre SENASAG-APIA-
APRISA, efectuada en el seno de la FEPSC, se llevó a cabo el 21 de septiembre 
de 2017.  
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Los temas priorizados para su tratamiento en la Tercera Reunión de 

Coordinación Interinstitucional fueron los siguientes: 

1. Comunicación de manera oficial a las institucionales de representación 
sectorial (APIA-APRISA) de la publicación del Manual de Evaluación de 
Toxicología de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola (PQUAs) del 
Ministerio de Salud, así como la colocación del link en la página web del 
SENASAG. 

 
2. Estado de situación de la revisión técnico-legal la Resolución Multi-

Ministerial No. 01/2016 (Comité Técnico Nacional de Plaguicidas - 
Norma Complementaria de la Decisión 804) de acuerdo a lo 
comprometido por el SENASAG (Reunión interinstitucional sostenida 
los días 22 y 23 de junio de 2017, en Trinidad ς Beni). 

 
3. La revisión nuevamente de la etiqueta de un producto aprobada por el 

SENASAG. 
 
4. Retraso en la emisión de los Permisos de Importación por falta de otra 

firma autorizada.  
 
5. Necesidad de implementar un número de atención al usuario del 

Servicio (0800). 
 
6. Necesidad de una mayor capacitación de técnicos del área de 

bioensayos de eficacia. 
 
7. Plataforma de trazabilidad de los trámites encarados ante el SENASAG. 
 
8. Estado de situación de la Reglamentación de la Ley830. 
 

9. Entrega de Boleta de pago de Bioensayo de Eficacia como requisito para 
el registro de PQUAs. 

 

10. Solicitud de flexibilidad en el plazo con la cual deben presentarse las 
muestras sin valor comercial. 

 
11. Acciones respecto a la actuación en normativa de la empresa 

PROBIOTEC. 
 
Participación en una Reunión del Comité Técnico de Plaguicidas 
 
En fecha 22 de septiembre de 2017, a invitación se participó por primera vez 
en la Reunión del Comité Técnico de Plaguicidas. Asistieron a la misma el 
Presidente, Gerente General, y la Encargada de Asuntos Legales de APIA. En 
tanto que APRISA tuvo similar representación.  
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La Reunión del Comité Técnico de Plaguicidas fue de carácter informativo, 

de manera tal que la institucionalidad sectorial manifestó su predisposición 

para que con un enfoque técnico se revisen los Manuales nuevamente, 

principalmente el Manual del Ministerio de Salud que aún no se había 

promulgado. 

Asimismo, en el ánimo de que la normativa nacional esté alineada a la 

normativa comunitaria (Decisión 804 de la Comunidad Andina: Modificación 

de la Decisión 436 - Norma Andina para el Registro y Control de Plaguicidas 

Químicos de Uso Agrícola), APIA-APRISA les recordaron que anteriormente 

elevaron observaciones a través de notas formales dirigidas al SENASAG 

estando éstas referidas a la Resolución Multi-Ministerial No. 01/2016. 

Habiéndose acordado con dicha instancia que las mismas deberían ser 

revisadas por la nueva administración del SENASAG; lo cual implicaba que el 

Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras debía realizar una revisión técnico-

legal de la Resolución en cuestión, porque suprime la competencia del 

SENASAG como Autoridad Nacional Competente en materia de Registro y 

Control de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola (PQUAs). Además debe 

notarse que el SENASAG en el seno del Comité Técnico de Plaguicidas funge 

como Secretario con derecho a voz pero sin voto, en tanto que los 

Ministerios de Desarrollo Rural y Tierras, Salud, Medio Ambiente y Agua, 

tienen derecho a voz y voto. 

Actuaciones respecto a la nueva normativa para el Registro y Control de 

Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola 

Las diversas actuaciones institucionales respecto a la nueva normativa para el 

Registro y Control de Plaguicidas, que estuvieron centradas en tres campos de 

ŀŎŎƛƽƴΥ ƭŜƎŀƭΣ ǘŞŎƴƛŎƻ ȅ άƭƻōōȅέ ŀƭ Ƴłǎ ŀƭǘƻ ƴƛǾŜƭ ǘŀƴǘƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŎƻƳƻ ǇǊƛǾŀŘƻ, 

fueron:  

a) Documento referencial sobre los temas relevantes y sus 
implicancias sobre la materia a partir de la nueva normativa para el 
Registro y Control de Productos Químicos de Uso Agrícola 
(PQUAs).   
 
El mismo fue explicado y puesto en conocimiento en una Reunión 
Interinstitucional FEPSC-CAO-CAINCO-APIA-APRISA, efectuada en 
octubre de 2017. A esa iniciativa se sumó ANAPO, luego de haberse 
brindado la explicación del caso en su Reunión de Directorio, a 
tiempo de solicitarles la inclusión del tema en una próxima reunión 
que sostengan con el Ministro de Producción. Finalmente se solicitó a 
la Cámara de Pequeños Productores del Oriente (CAPPO) que 
interponga sus buenos oficios ante los Ministros vinculados al Área. El 
documento en cuestión fue entregado a las distintas instituciones 
en la lógica de hacer fuerza común.  
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Como aspectos destacados del mismo se encuentran: 
 

¶ Además de la participación del Servicio Nacional de Sanidad 

Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria ς SENASAG, esta nueva 

normativa implica la actuación de dos nuevos actores en el 

proceso, a saber: Ministerio de Salud, y Ministerio de Medio 

Ambiente y Agua. 

 

¶ La misma entraría en vigencia los primeros días de diciembre 

de 2017. 

 

¶ SENASAG funge como Secretario con derecho a voz pero sin 

voto, en tanto que los Ministerios de Desarrollo Rural y Tierras, 

Salud, Medio Ambiente y Agua, tienen derecho a voz y voto.  

 

¶ El sector de proveedores de insumos agropecuarios ha 

manifestado en reiteradas ocasiones que son los primeros 

interesados en que la nueva normativa regule el Registro y 

Control de PQUAs, siempre y cuando esté alineada a la 

Decisión 804 de la Comunidad Andina, y que se atiendan todos 

los aspectos legales observados oportunamente. 

 

¶ Con la nueva normativa el costo del Registro de PQUAs, implica 

3 Tasas: a) SENASAG: 5.452 ($US 783,33); b) Ministerio de 

Medio Ambiente: Bs. 5.500 ($US 790); c) Ministerio de Salud: 

Bs. 5.500 ($US 790). 

 

¶ Con la nueva normativa el costo total incluyendo desde la 

importación hasta el Registro asciende a $US 5.275, vale 

decir, experimentará una variación absoluta de $US 2.665, y 

relativa de un poco más del 100%. 

 

¶ Con la prácticamente duplicación del costo de Registro de un 

PQUA, por tema de economía de mercado, los productos 

fitosanitarios tendrán que incrementar en sus precios, con 

directas consecuencias en la cadena agro-productiva. 

 

¶ El Vencimiento de Registros de PQUAs, se presentará de la 

siguiente forma: 74 en la gestión 2017, 405 en la gestión 2018, 

y 508 en la gestión 2019. 

b) Informe del análisis del Comité Técnico de APIA respecto a la nueva 
normativa para el Registro y Control de PQUAs.  
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El Comité Técnico de APIA a partir de la tercera semana de octubre y 
el mes de noviembre se reunió semanalmente para analizar la nueva 
normativa para el Registro y Control de PQUAs, de cara a la 
identificación de aspectos que podrían constituirse en eventuales 
obstáculos para un flujo óptimo del proceso. 
 
El trabajo realizado se plasmó en un Informe de Observaciones a los 
diferentes Manuales que forman parte de la nueva normativa 
sectorial, el cual fue enviado al SENASAG solicitando una reunión 
técnica de análisis.  
 

c) Recursos Administrativos presentados respecto a la nueva 
normativa.  

 
De manera conjunta con APRSA, inicialmente se presentaron los 
Recursos de Revocatoria, llegándose incluso a preparar los Recursos 
Jurídicos, a saber: a) Solicitud de no aplicación de la Resolución Multi 
- Ministerial No. 001 (Comité Técnico Nacional de Plaguicidas, 
Reglamento del Comité, y Norma Complementaria de la Decisión 804) 
dirigido al SENASAG; b) Recurso de Revocatoria de la Resolución 
Ministerial  No. 0729 de fecha 02 de octubre de 2017, que aprueba el 
άaanual de Procedimiento para la Evaluación Toxicológica de 
Plaguicidas  Químicos  de Uso  !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ŀƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 
Salud.  

 
A ello, se le suma un Recurso de Revocatoria presentado ante los 
tres Ministerios (Desarrollo Rural, Salud y Medio Ambiente) 
solicitando la no aplicación de la Resolución Multi - Ministerial No. 
001/2016. 
 
Además dos Recursos de Revocatoria adicionales, uno dirigido al 
SENASAG solicitando la Revocatoria de la R.A. SENASAG 07/2017 
(Reglamento para el Registro y Control de Productos Químicos de Uso 
Agrícola), y el otro dirigido al Ministerio de Medio Ambiente 
ǎƻƭƛŎƛǘŀƴŘƻ ŘŜƧŀǊ ǎƛƴ ŜŦŜŎǘƻ ŀƭ άaŀƴǳŀƭ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ 9Ŏƻ ¢ƻȄƛŎƻƭƽƎƛŎŀέ όwΦ!Φ ±a! луκнлмтύΦ  
 
Como complemento, se envió a las empresas un formato de Recurso 
de Revocatoria respecto a la nueva normativa sectorial, para que 
sirva de orientación a los profesionales jurídicos de las mismas, en 
caso de que acuerden seguir ese procedimiento ante el SENASAG.  
 
De otra parte, se sostuvo reuniones con abogados constitucionalistas 
para analizar posibles estrategias a desarrollar en la vía 
constitucional, las propuestas fueron analizadas por los Directorios 
de APIA y APRISA. 
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d)  ά[ƻōōȅέ ŀƭ Ƴłǎ ŀƭǘƻ ƴƛǾŜƭ ǘŀƴǘƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŎƻƳƻ ǇǊƛǾŀŘƻ.  
Como resultado de la Reunión Interinstitucional comentada supra, 
para los fines consiguientes se elevó una carta al Vicepresidente del 
Estado y a la Presidente de la Cámara de Diputados, la cual fue 
emitida por la Federación de Empresarios Privados de Santa Cruz 
(FEPSC) a pedido de APIA. La misma contó con aval de la CAO y 
CAINCO.  

 

En ese marco, y luego de solicitar también reunión, se tenía prevista 

una cita con la Dra. Gabriela Montaño, Presidente de la Cámara de 

Diputados, para el viernes 01 de diciembre, pero la misma no fue 

concretada a pesar de los esfuerzos realizados por la FEPSC, por 

razones de espacio en la agenda de la autoridad.  

En ese marco, se tomó contacto con la Diputada representante del 

sector productivo departamental, Abog. Eliana Bertón Guachalla, a 

quien se le solicitó que adelante los tópicos de nuestro interés a la 

Diputada Montaño, de cara a lograr la reunión en cuestión, la cual no 

fue posible finalmente. De otra parte, se solicitó a la Diputada Bertón, 

que en la reunión que sostenga con el Ministro de Gobierno, Abog. 

Carlos Romero, la temática en cuestión sea planteada; lo cual fue 

efectivamente realizado.  

También se sostuvo una reunión con un representante del partido de 

gobierno (Abog. Germán Bacigalupo), quien gestionó una reunión con 

el Ministro de Defensa, Abog. Reymi Ferreira, para los fines 

consiguientes. 

Finalmente, a mediados de diciembre y a invitación de la FEPSC se 

sostuvo una reunión entre el empresariado privado en su conjunto 

y los Ministros de Gobierno, Desarrollo Rural y Tierras, Producción, 

y Defensa, oportunidad en la cual el Presidente de APIA solicitó la 

atención del tema. De dicha solicitud, se tuvo una reunión exclusiva 

con el Ministro de Gobierno donde se plantearon las implicancias de 

la nueva normativa sectorial y las propuestas correspondientes, 

para que éste haga una suerte de cabildeo al interior del propio 

Gabinete con sus pares. 
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IMPLICANCIAS DE LA NUEVA NORMATIVA SECTORIAL Y PROPUESTAS 

Aspecto Norma 
anterior 

Norma 
actual 

Implicancia Propuesta 

Autoridad 
Competente 

SENASAG Comité 
Técnico de 
Plaguicidas 
(MDRT, MS, 
MMAyA) 

¶ Vulnera la 
Decisión 804. 

¶ Vulnera la Ley 
830. 

¶ Más burocracia. 

Modificar la 
R.M. 01/2016 
para estar en 
cumplimiento 
de la Decisión 
804. 

Logística 
para el 
proceso de 
registro 

Presentación 
y evaluación 
de un 
dossier en 
SENASAG 

Presentación 
y evaluación 
de tres 
dossiers: 
MDRT, MS, 
MMAyA. 

Complicación 
operativa para 
reunión del 
Comité (dos 
ciudades y tres 
Ministerios). 
 
Demora en 
aprobación de 
registros. 
 

Presentación 
de un dossier 
en Ventanilla 
Única del 
SENASAG. 

Tiempo de 
aprobación. 

En norma: 
100 días. 
 
Práctica: 
1 año aprox. 

En norma: 
100 días. 
 
Práctica: 
җ н ŀƷƻǎ 
aprox. 

Duplicación de 
tiempos de 
aprobación. 

Concentrar al 
equipo 
evaluador en 
las oficinas 
de la ANC. 

Tasas para 
el registro. 

Unica tasa. Tres tasas. Contradicción en 
la Ley de Tasas 
(Ley 830). 
 

Respetar Ley 
de Tasas. 

Registros a 
caducos a 
renovar: 
900 (2018 ς 
2019) 

Renovación: 
90 días. 

Nuevo 
ǊŜƎƛǎǘǊƻΥ җ н 
años aprox. 

Desabastecimiento 
de productos para 
el sector 
agropecuario. 

1 año de 
adecuación a 
la nueva 
normativa, 
contándose 
con la 
aprobación 
para poder 
importar. 

 

Finalmente, el 19 de diciembre en reunión entre el Empresariado 
Privado con el Presidente del Estado Plurinacional del Bolivia, Excmo. 
Evo Morales Ayma, se logró incluir en el Acta de la misma que para el 
άtratamiento del registro de agroquímicos para su importación y uso, 
el análisis de la Resolución Multi Ministerial 001/2016, se establecerá 
una mesa de trabajoέΦ 
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Recurso de Revocatoria a la Resolución Administrativa SENASAG 065/2017 

efectuado conjuntamente con APRISA 

Entre otros Recursos Administrativos en cuanto a la nueva normativa 

sectorial se presentó de manera conjunta con APRISA un Recurso de 

Revocatoria a la Resolución Administrativa SENASAG 065/17, que modifica 

el Artículo 1 de la Resolución Administrativa No. 123/2012, de fecha 19 de 

Octubre de 2012, en la cual se incluye en su acápite 2 el ítem de inscripción 

para emitir una Receta Profesional, en el cual se establece un pago de 

servicio de Bs. 1.115.-, por concepto de tal inscripción. 

El Recurso fue elaborado solicitando se deje sin efecto la Resolución antes 

mencionada, debido a que el SENASAG no puede modificar o incluir una tasa 

por un servicio prestado, mediante una Resolución Administrativa sino a 

través de un Decreto Supremo, conforme a lo establecido en el D.S. 25729,  el 

cual se encontraba en vigencia. 

Comentar que se remitió un modelo de Revocatorio al Colegio de Ingenieros 

Agrónomos de Bolivia (CIAB), además de señalar algunos argumentos para 

que dicha institución realice la representación de otra solicitud de 

Revocatorio, habida cuenta que la Resolución determina la obligatoriedad de 

inscripción de los profesionales agrónomos para emitir una Receta 

Agronómica. 

Finalmente, el SENASAG no emitió Resolución al Recurso de Revocatoria 

presentado en el plazo establecido, pero emitió la R.A. SENASAG 112/17 

abrogando la R.A. 065/2017, dejando sin efecto la tasa de Bs. 1.115 por la 

inscripción para emitir una Receta Agronómica.    
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Reclamo por demoras en la atención de solicitudes de Ensayos de Eficacia y 

Servicios en general por parte del SENASAG 

Se realizaron gestiones ante el SENASAG para que se brinde la agilidad del 

caso ante la demora en la aprobación y evaluación de los Protocolos, y 

posterior coordinación en las salidas al campo para la ejecución de los 

Ensayos de Eficacia para el registro de productos, así como a los servicios en 

general. Se hizo conocer la preocupación ya que las empresas del sector 

deseaban brindar al agricultor las herramientas necesarias para el control de 

las plagas de manera oportuna. 

 

[ǳŎƘŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǇƭŀƎŀ ŘŜ ƭŀ ά[ŀƴƎƻǎǘŀ ±ƻƭŀŘƻǊŀέ  

A comienzos de la gestión 2017, se presentó una emergencia en el Municipio 

de Cabezas respecto a la presencia de la plaga Schistocerca Cancellata 

ά[ŀƴƎƻǎǘŀ ±ƻƭŀŘƻǊŀέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŀŦŜŎǘƽ ǎŜǾŜǊŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭos cultivos de: maíz, 

sorgo, pasto y especies silvestres. En ese momento, el SENASAG como 

autoridad competente manifestó la necesidad de implementar medidas de 

mitigación con carácter de urgencia, como ser la aplicación de insecticidas 

para evitar el avance de la plaga en sí. 

tƻǊ ŜƭƭƻΣ ȅ ŎƻƳƻ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜƭ ά/ƻƳƛǘŞ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀ CƛǘƻǎŀƴƛǘŀǊƛŀ ς Sanidad 

±ŜƎŜǘŀƭέΣ !tL! Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ŎƻŀŘȅǳǾŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŎƻƴǘǊƻƭ 

químico de la plaga en el Municipio citado, vio por conveniente solicitar a las 

empresas importadoras y comercializadoras de plaguicidas la 

correspondiente donación inicialmente, lo cual fue efectivamente realizado. 

Posteriormente, se solicitó a las empresas la presentación ofertas de 

ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ άŀǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ǎƻōǊŜǎέΦ {ǳƳŀǊƻƴ нн 

las empresas que ofertaron productos, pertenecientes tanto a APIA como 

APRISA. Habiéndose culminado el proceso con la adjudicación a las empresas 

que cumplieron con las especificaciones técnicas y presentaron los precios 

más bajos de los productos ofertados. 

¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ƛƴǾƛǘƽ ŀ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ŀ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŎƘŀǊƭŀǎ ŘŜ ά/ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ 

LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ tƭŀƴ ŘŜ aƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ ƭŀ tƭŀƎŀέΣ ŎƻƴǾƻŎŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ {9b!{!DΦ 

Además se participó de una reunión convocada por el SENASAG a comienzos 

del mes de marzo de 2017, oportunidad en la cual se analizó el Plan de Medios 

de Comunicación, incluyendo la Cartilla a difundirse para lo fines 

consiguientes, misma que incluía productos sugeridos y dosis recomendadas. 

APIA y APRISA, de manera conjunta, hicieron entrega de las observaciones del 

caso. 
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Finalmente, se remitió a las empresas afiliadas la Resolución Administrativa 

SENASAG No.12/2017 que autorizaba la ampliación de uso de insecticidas 

formulados en base a ciertos ingredientes activos para el control de la plaga 

Schistocerca Cancellata (Langosta Voladora), además de precisar los 

requisitos y procedimientos para tales fines. Misma que fue modificada 

ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ άŀƳǇƭƛŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǳǎƻ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎέ Ŏƻƴ ƭŀ wΦ!Φ {9b!{!D 

042/2017. 

 

Solicitud de información al SENASAG sobre la empresa PROBIOTEC ς 
Permisos para poder fabricar y comercializar productos biológicos conforme 
a Norma 
 
En febrero de 2017, se alertó al SENASAG sobre la publicación realizada por 

ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ twh.Lh¢9/ Ŝƴ ƭŀ wŜǾƛǎǘŀ ά{ŀƴǘŀ /ǊǳȊ !ƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛƻέΣ ŘƻƴŘŜ 

realizaba Recomendaciones del  Manejo de la Langosta, haciendo referencia 

a productos biológicos fabricados y comercializados por la misma; situación 

realizada, en total desconocimiento de las disposiciones del SENASAG y los 

trabajos realizados en el Comité Técnico de la Langosta, lo cual atentaba 

contra la economía del productor y el medio ambiente, además de 
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constituirse en una competencia desleal hacia las empresas legalmente 

establecidas. 

En ese marco se solicitó al SENASAG información respecto a la empresa 

PROBIOTEC, especificando si la misma contaba con los respectivos permisos 

de la Autoridad Nacional Competente para poder fabricar y comercializar 

productos biológicos conforme a Norma.  

La respuesta del SENASAG indicaba textualmente άΧǉǳŜ ƭŀ empresa 

PROBIOTEC no está registrada en el SENASAG, por tanto el Servicio iniciará 

el proceso de investigación, decomisando, documentando y las acciones que 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀƴ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ǾƛƎŜƴǘŜέ.  

 

CONVENIOS 

 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE OLEAGINOSAS Y TRIGO (ANAPO 
 
El Convenio entre la Asociación de Productores de Oleaginosas y Trigo 
(ANAPO) y la Asociación de Proveedores de Insumos Agropecuarios (APIA) fue 
renovado en el mes de agosto de 2017. El Convenio con vigencia de cinco 
años, tiene los siguientes objetivos: a) Procurar esfuerzos que contribuyan en 
la aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas por parte del productor, 
mediante talleres de sensibilización y otros medios de difusión; b) Ejecutar la 
representación del sector ante el Gobierno Nacional y otras instancias, sobre 
temas de interés para el sector agrícola, como ser la biotecnología, entre 
otros temas; y, c) Realizar  actividades conjuntas que beneficien al sector 
agrícola.  
 
MINISTERIO DE MEDIOAMBIENTE Y AGUA (MMAyA) 

Luego de gestiones encaradas en la gestión 2016 y los primeros meses de la 

gestión 2017, se logró la suscripcipón de un Convenio con el Ministerio de 

Medioambiente y Agua (MMAyA), que tiene por objeto desarrollar 

actividades conjuntas para el fortalecimiento técnico institucional, referente 

a la gestión de envases de plaguicidas en el marco de la Ley 755 de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos. Se trata de un Convenio inédito en la vida 

institucional de APIA. 

Los alcances del mismo resultan ser: a) Difusión y socialización de la Ley 755 

a Gobiernos Departamentales, Municipales, así como a otras entidades 

públicas y privadas, principalmente aquellas que están relacionadas con la 

producción agrícola e identificadas como partes involucradas en la gestión de 

los envases; y, b) Participación activa en la elaboración de la Reglamentación 

específica para la gestión de los envases vacíos de plaguicidas. 



 

32 | P á g i n a 
 

Dentro de las actividades referentes al Convenio, en fecha 09 de junio en la 

ciudad de la Paz, se realizó el lanzamiento oficial del mismo, a tiempo de 

sostener una reunión para la elaboración del cronograma de trabajo para los 

siguientes doce meses. La actividad principal será la elaboración de la 

Propuesta de Reglamento para la gestión de los envases vacíos de plaguicidas, 

siendo APIA la entidad que debe aportar los lineamientos de la misma. 

 

MINISTERIO DE SALUD (MS) 

Casi en paralelo con el lanzamiento oficial del Convenio con el MMAyA, se 

realizaron gestiones en la ciudad de La Paz para poder remitir una Propuesta 

de Convenio con el Ministerio de Salud (MS), en junio de 2017. El objetivo 

principal es el desarrollar actividades conjuntas para el fortalecimiento del 

Centro de Información Toxicológica de Santa Cruz y la creación de Centros en 

las ciudades de La Paz y Cochabamba. Este Convenio será inédito en área de 

la salud, y asi como también para APIA. Al final de la gestión 2017, se 

aguarda la comunicación del correspondiente estado de situación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
















































































































